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declarante “(..) los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditare cumplimiento objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de 
las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada 
uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa (..)".  

Su presentación se realizará ante la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de la vigencia del 
presente convenio, es decir, hasta el 31 de marzo de 2025, sin perjuicio de lo señalado más adelante sobre 
la posibilidad de prórroga.  

No obstante, la función última fiscalizadora compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de 
conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el artículo 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.  

SEXTA.- Plazo de duración, modificación y extinción del convenio.  

El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma, extendiendo sus efectos desde el 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de lo señalado en el presente convenio en los supuestos de 
ampliación justificada.  

El presente convenio de colaboración se extinguirá por el transcurso del plazo de duración prevista, o por 
incurrir alguna de las siguientes causas de resolución:  

a) Mutuo acuerdo entre las partes.  

b) Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes. En este caso, 
se podrá requerir a la parte incumplidora para que cumpla en un determinado plazo el compromiso que se 
considere incumplido. Trascurrido el plazo sin atender a lo requerido, se podrá entender resuelto.  

c) Por denuncia de cualquiera de las partes firmantes de este convenio, sin necesidad de alegación de 
causa alguna. La denuncia deberá ser realizada con al menos un mes de antelación a la fecha en que se 
pretenda que expire el presente convenio  

d) La imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas.  

No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(RLGS), en relación con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (LPAC), el órgano concedente de la subvención podrá otorgar una 
ampliación del plazo establecido para la realización de las actividades elegibles y/o para presentación de la 
justificación, debiendo solicitarse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo establecido para la 
justificación, no pudiendo ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Este plazo adicional para la 
ejecución no podrá alcanzar más allá del 30 de abril de 2024, debiendo justificarse en los tres meses 
siguientes como máximo. A tal efecto, y de conformidad con el artículo 65.3 del RLGS, el presente convenio 
tendrá el carácter de bases reguladoras de la subvención.  

El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la 
concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria determinará la obligación de reintegro de 
las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma 
determinará el pago de los daños causados a la otra parte.  

En todo caso, los compromisos financieros adquiridos por la Ciudad Autónoma de Melilla en el presente 
convenio quedan supeditados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los correspondientes 
Presupuestos Generales de la Ciudad.  

SÉPTIMA.- Supervisión y cuestiones de personal.  

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad y las personas o entidades que realicen actuaciones 
previstas en el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la Universidad de 
Granada.  

La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto del 
convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.  

OCTAVA.- Causas de Extinción.  

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio será causa de 
extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de 
cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria 
determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El 
incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños causados a la otra parte.  
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